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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMKFARIA 

" SERVICIOS BLADER C1A. LTDA. " 

OTORGADA POR : EL SEÑOR ERICH WOLFGANG LAWSON 

A FAVOR DE : LOS SRES.: JAMES DELBERT EYATT, MICHAEL 

ANGEL Y TERRY LEE COX 

CUANTIA : S/. 1'170,000,00 

DI: COPIAS. 

PEPR]EJAJAJA [AJA AJA ]A]A] AJAJAJA] PAJA] 3H] 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia viernes cinco ( 5 ) de Abril 

de mil novecientos noventa y seis, ante mi, Doctor Rubén 

Darlo Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 
rm 

Quito, comparecen en forma libre y voluntaria a la 

  

celebración del presente instrumento y bien intelicenciados 

de la naturaleza y resultados del mismo: El señor Erich 

Wolfgang Lawson, de estado civil casado, por sus propios 

derechos; la Abogada Evelyn de Sánchez, de estado civil 

Casada, en su calidad de Apoderada de la señora Cristina 

D'Alta de Lawson, seoún consta de los documentos 

iz Eyatt, 

señor 

  

 



  

.pa 

1 
ciudad la Quito hábiles para contratar 3; obligarse a , g , 

úlanes de conocar doy fe y dicen que elevan a Escritura 

prblica la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

rt
 

ES
 

1 3 iscrito es el siguiente: "SENOR NOTARIO ": 

En su registro de escrituras públicas, dignese incorporar 

una que contenga un Contrato de Cesión de Participaciones, 

contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA ,- 

COMPARECIENT td
 3 .- Intervienen por una parta y en calidad de 

e A 

  

  

  

  

"Cedentes" el señor Erich Wolfgang Lawson, ciudadano 

norteamericana, mayor de edad, casado, por sus propios 

  

derechos, y su mujer doña Cristina D'Alta de Lawson, 
a nn 

  

  

  

ciudadana venezolana, mayor de edad, casada, a. través de su 
  

  

  

Apoderada Especial Y suficiente, Abogada Evelyn de Sánchez, 

  

  

  

según se acredita con el documento que se agrega; EX por 

otra y como "Cesionarios" _los señores James _Delbert Hyatt Y 
A A mo 

  

M1 Shael Angel, ciudadanos norteamericanos, casados, mayores 

¿da edad, por sus propios 2rechos, Y el sañor Terry Lee 

Cox, ciudadano rorteamericano, mayor de edad, soltero por 

divorcio, por us propios derechos.- Los "Cesionarios" 

adquieren las participaciones en calidad de inversionistas 

nacionales.- 3 E G UU ND A  ,- ANTECEDENTES .- al La 

Tizpaiála "“"Sarvicio Biader Cla. LUtda.", se constituyó 

mediante escritura pública cotorcada el veinte y uno de Mayo 

de mil novecientos ochenta y siste ante 21 Notario Vigésimo 

    

ps 
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Octavo del Cantón Quite, legalmente inscr 
e 

ta en el Registro 
A 

Mercantiií el dieciocho de Junio del mismo año, con un 

capital nomir.al de Setecientos mail SUCIes (S/. 

700.000,00).- b) Mediante escritura pública cotorcada el 

Veinte y uno de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante el Xotario Décimo Primero del Cantón Quito, legalmente 

inscrita el seis de Octubr del propio año, la Compañla 

mencionada aumentó su capital nominal a la suma de Veinte 

millones de sucres (8f/. 20'000.000,00).- «) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, legalmente inscrita, los mismos 

comparecientes suscribieron Un Contrato de Promesa de 

Cesión de Participaciones, correspondiendo esta escritura 

al cumplimiento del mismo.- d) La Junta General Universal 

de Socios reunida el diecinueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa Y cinco, autorizó esta Cesión de 

Participaciones.- T E E Cc E R A . 2 CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Con estos antecedentes, el señor Erich 
PQ E—_ 

Wolfgang Lawosn y su mujer Cristina D'Alta de Lawson, a 

través de su Apoderada, Abocada Evelyn de Sánchez, 

  

manifiestan que proceden a les siquientes cesiones Ue 

participaciones: 2) En favor del señor James Delbert Eyatt 
PR QEÁOAAAA A mr A A A e       

sesenta y dos (62) participaciones de un mil sucres cada 
  

  

unas; Y, c<) Al 
  

  

     



"y su
 

nicipacioneas cuyos valores 

4 n determinado, y que son materia de esta 

casión, se encuentran canceladas. - CUARTA .- CUADRO .- 

Como producto de esta Cesión de Participaciones, se 

3stablece el siguiente Cuadro de Socios y Participaciones 

Erich Wolfgang Lawson 4.383 participaciones de S/. 1.000,00 

cada una; 

James Delbert Hyatt 7.170 participaciones d «b
 3/. 1.000,00 

cada una; 

Michael Angel 4.270 participaciones de S/. 1.000,00 

cada una; 

Terry Lee Cox 3.577 participaciones de-S/. 1.000,00 

- cada una. 

gn todo cuanto no estuviere aqui previsto, las partes se 

remiten a la Ley de la materia.- Usted, señor Notario 

lignese agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

dlena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta, 

zue se ralla firmada por el Doctor Gustavo Carrera Durán, 

con Matricula profesional número mil ochocientos, _ la misma 

Gu los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

cartes, y laida que las fue integramente esta E3critura por 

x 
Notario, firaian conmigo =n unidad da acto, de todo lo 

Lo h UM Btón— 
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A AAA ot A noventa y cinco  , z 

TAS FAVOR EDESA A antel mi, el - Notario 

eps so A Vigésimo Noveno del “ 

LA SRA. DRA; EVELYN Li DÉ. “entón Quito, 
atari qee dois e PDoctor Rodrigo Salga- : 

SANCHEZ . ) - 

: cor erige, rea do Valdez  ,'tompare- 

Po, TT Us te ce: La señora Cristi- 

- CUANTIA: , INDETERMINADA na D'Alta,de estado 
A civil pásada; por sús 

«propios derechos .-': La comprazienES es mayor de 

edad- y: a en : 

Maracaibo. q Estado tutto Jenozuela, y': de'paso por : 
p 

esta- giudadodesquito.  pábiIraa contratar y: poder : 

  

pligares” a quien: conocer doy “fe y “dice que 

      

  
AA > 

A a Sscrii a Pú licarvla minuta q que. me entrega 

  

1 
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cuy Snom.: .litefal y ¡que transcribo es.el .si- 

  

AA -- SEÑOR NOTARIO. < En: su registro: de 

  

| ¿oriburas públicas, sírvase Incorporar una de       

DR. RODRIGO SALGADO WALDEZ o.m 
Notaria Pública a+ 
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¡Poder , al tenor siguiente : PRIMERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| , CIENTE. - Comparece al otorgamiento del presente 

2 , Instrumento >» POr Bus propios derechos la señora 

9 Cristina D'Alta, mayor de edad , legalmente capaz , 

Inside nacionalidad venezolana , con “cédula de 

o Identidad número dos seis ocho cuatro ocho cero uno . — 

Ñ SEGUNDA — PODER :.- La compareciente , Por el 

"presente acto decláraa que , como lo ; hace en 

: Téfecto confiere Poder. ampli y euficiente como en 

, “asrecho se requiere 8 la señora Doctora Evelyn b. 

de Sánchez , Abogada', legalmente capaz, casada, 

" domiciliada en Quito , de nacionalidad venezolona 

Z : Para que realice a su nombre y representación lo 

14 siguiente : DOS PUNTO UNO -7 Toda clase de actos y 

contratos de disposición , gravamen , arrendamiento 

0 _"mercantíl o civil ', compra , venta y cesión de 

06 toda clase de bienes muebles e inmuebles , derechos 

” personales o de crédito , acciones de compañías , 

. participaciones sociales de compañías limitadas , 

* bátulos valores ,'. bonos, cédulas y : toda clase de 

2 valores.- DOS PUNTO - DOS .- Además la Apoderada 

2 está. facultada para “abrir, modificar y “¿cerrar 

2 cuentas corrientes bancárias contratar :sobregi- 

2 ros , -constituír hipotecas , prendas , fianzas de 

Lo Rea es o mercantiles ; para 
25 
  

      

MPRAr >, vender Ar usufructos, limitar el 

  

GA" de low"bienes , prohibir “su enajenación , 

  

glray sobre cuentas corrientes . cuentas o libretas   
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de ahorro ,, depósitos monetarios de toda clase , 

    

pólizas de acumulación así como sus renovaciones . 
y 

  

Y, para realizar toda clase de operaciones banca- 

  

  

  

rias  .- DOS PUNTO TRES .- La apoderada podrá 

también suscribir o endosar ») a cualquier 

título ,toda clase de títulos - valores ; recibir 

  

en favor de la Poderdante y ceder, endosar y 

  

transferir en favor de terceras personas , Juridi- 

  

cas o naturales acciones de compañías , participa- 

  

clones sociales y todo otro título - valor; consti- 

  

tuír - sociedades y compañías  , asistir a Juntas 

  

¡“Generates”, votar y tomar decisiones enellas según 

  

los intereses de la Poderdante. DOS PUNTO CUATRO .- 

  

La Apoderada está facultada según lo dispuesto 

  

por el Artículo cuarenta y ocho del Código de 

  

Procedimiento Cívil , para presentar demandas , 

  

transigir en pleitos o fuera de él , comprometer 

  

el pleito en árbitros , desistir de pleitos Y 

  

acciones de toda clase , en cualquier instancia en   
  

que se encontraren, absolver posiciones y deferir Y 
  

al Juramento decisorio ; y , recibir la cosa sobre 

  

5 cual verse cualquier eventual litigio o tomar 

  

A de ua 2% 7 CINCO .- La apoderada 

ES A ES Jan finiquitos y otros 
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Ps de no 5; suscribir escrituras 

  

A y document£8 privados y, en general , 

  

resiizar toda clase de actos y contratos . Este       

PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaría Público 

  

 



poder es general . amplio y suficiente , de tal 

      

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

! modo que no tiene más límites que el que impondría 

: la Ley a la persona del otorgamiento. Usted, señor 

Notarío , se servirá 'anteponer y agregar las demás 

: cláusulas “de estilo necesarias” para la completa 

6 validez de este instrumento .-Ha'"a ta aquí 

oy la' minuta que se halla firmada ' por la: Doctora 

o Evelyn ' L. de Sánchez , Abogada con matrícula 

o profesional número un mil novecientos cuarenta y 

o 10 nueve' , del Colegio de Abogados de Quíto , la misma 

que la comparecientée acepta y ratifica ¿en todas 

. sus partes y leída que le fue integramente esta esc 

13 ritura , por mí el Notario firma conmigo En unidad 

MV de scto de todo lo cual doy fe .- ( Firmado ) se- 

15 ñora Cristins D'Alta.- El Noterio.- ( Firmado ) - 

16 Doctor Ro“rigo Salgado *eldez .- 

17 

18 
o AAA 

19 O Se otorgó 

20 ante mí, en feóe ello confiero esta SEGUNDA - 

21 | COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en «uitó ,a 

22 dieciocho de abril de mil novecientos noventa y - 

20 | | ginco .- Cunareo Y FT 7 

24 | OS | , Z ay   
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ACTA DE LA JUNTA GEMERAL UMIYERSAL DE SOCIOS DE LA CONPAÑTA 
“SERVICIOS BLADER CIA. LTDA. *.- 

En la ciudad de Quito, a 19 de septiembre de 1995, en el local 
social de la Empresa ubicado en el cuarto piso del Edificio Artigas 
100. ubicado en la Av. 12 de Octubre No. 2139 y Colón, siendo las 
18:00 horas, se da inicio a la Junta General Universal de Socios de 
la Compañía "Servicios Blader Cia. Ltda.”. con la siguiente 
comparecencia: señores James Hyatt, Michael E. Angel, Terry Cox y 
Erich Lavson, por s3us propios derechos.- Se establece que con la 
concurrencia señalada se encuentra representado el cien por ciento 
del capital suscrito y pagado. 
Preside la Junta la señor Jame3 Hyatt en su calidad de Presidente, 
actuando como Secretario el Gerente General. 
Instalada la sesión, toma la palabra el Presidente, quien manifiesta 
que el objetivo de esta Junta es el de autorizar a los socios para 
que suscriban una escritura de Promesa de Cesión de Participaciones 
que hará el señor Erich Lawson y su mujer en favor del resto de 
socios, según los términos que consten de ese instrumento público. 
Autorizar las cesiones de participaciones que como resultado de la 
3uscripción de esas promesas, se deban hacer en el futuro, 
ateniéndose a los textos de esos documentos. 
Los Socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuanto el 
propio fin señalado, resolviendo: 
Aceptar la suscripción de la escritura pública de Promesa de Cesión 
de Participaciones y las cesiones de participaciones hisma que en su 
cumplimiento deban hacerse en el futuro. 
No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un receso de 
diez minutos para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y se lo 
aprueba por unanimidad y sin modificaciones. . 
Ternira la Junta siendo las 19:00 horas, firmando para- constancia 
los Socios, en unidad de acto. " 

7 LAS 
James Hyatt Michael Angel 

erez lor Ey bacon 
Terry Cox Erich Lawson 

 



RAZON: Es fiel Compulsa de los documentos que anteceden, 

los mismos que se hallan agregados al Registro úe 

Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi 

cargo, en fe de ello conflero esta, con igual objeto y 

valor en Quito, a cinco de Abril de mil novecientos noventa 

Y selis.- 
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DECIMO PRIME 
GUIC - ECUADOR 

    

      
    

RUBENDARIO ESEINOSA IDROBO 
  

ARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
   

. Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta E xC£xX£á  copta CERTIFICADA, / 

firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de Abril de mil] 

novecientos noventa y seis.- 
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EA 107 RUs+EN DARIG Eltrtciz: , 

Z LEMNOSA 1. ' 
; NGTARIÍO DO LAO PRIMERO DR. RIO ESPINOSA IDROBO 

: GINO - ECUAGOR 

  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

 



  

Az PARTICIFACIONES LIE     

  

DE il 

ECE_EAXAXAXA ot. Joime Andrés Acosta , Holguín 

OU'TO + ECUSOOR 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

número 720 del REGISTRO MERCANTIL de 18 

a fs 13OB vta, tomo 118, 

correspondiente a la constitución de la Compañia 

SERNICioS> BLADES: E ME — lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito a, 25 de abril de 1.996.- EL REGISTRADOR.-— 

inscripción 

de junio de 1.987, 

     

  

REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO 

 


